
                  
 

 
 
 
I.- PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS Y 
DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS. 
 
 
 La ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la 
promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y 
se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e 
hijas en su artículo 18 regula todo lo concerniente a los compromisos educativos. 
 

“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.g) Decreto 328/2010, de 13 
de julio, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso educativo 
para procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 
 

El compromiso educativo estará especialmente indicado para aquel alumnado 
que presente dificultades de aprendizaje y tiene por objeto estimular y apoyar el 
proceso educativo de este alumnado y estrechar la colaboración de sus familias con el 
profesorado que lo atiende. 

 
Sin perjuicio del derecho que asiste a todas las familias para suscribir 

compromisos educativos, los centros ofrecerán la posibilidad de suscribirlo a las 
familias del alumnado que presente dificultades de aprendizaje, de acuerdo con los 
criterios  que  se  establezcan  en  el  proyecto  educativo.  En  todo caso, esta 
posibilidad se ofrecerá a las familias del alumnado que curse enseñanzas obligatorias 
con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda 
evaluación.” 
 
 Asimismo, en el artículo 19 se expone todo lo referente a los compromisos de 
convivencia: 

“ De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.k) del Decreto 328/2010, de 
13 de julio, las familias tienen derecho a suscribir con el centro un compromiso de 
convivencia. 
 

El  compromiso  de  convivencia  está  indicado  para  el alumnado que presente 
problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares y tiene por objeto 
establecer mecanismos de coordinación entre las familias y el profesorado y otros 
profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de 
las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como extraescolar, para 
superar esta situación. 
 

El plan de convivencia concretará las situaciones en que podrá aplicarse esta 
medida, tratando siempre de potenciar el carácter preventivo de la misma y procurando 
que sirva para evitar situaciones de alteración de la convivencia o para prevenir su 
agravamiento.” 
 
  Así, en el artículo 20 se expone el procedimiento para la suscripción de los 
compromisos educativos y de convivencia. 
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“De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.i) del Decreto 328/2010, de 

13 de julio, el proyecto educativo establecerá el procedimiento para suscribir 
compromisos educativos y de convivencia con las familias. Asimismo, recogerá el 
procedimiento  para realizar el seguimiento por parte del Consejo Escolar del  
cumplimiento y efectividad de las medidas incluidas en los  mismos. 
 

Tanto las familias del alumnado como el profesorado  que  ejerza  la  tutoría  
podrán  proponer  la  suscripción  de  compromisos educativos o de convivencia, de 
acuerdo con lo previsto en la presente orden y en el proyecto educativo del  centro. 

 
Los compromisos educativos y de convivencia se adoptarán por escrito y podrán 

ajustarse a los modelos que se adjuntan como Anexos V y VI, respectivamente. En ellos 
se establecerán las medidas concretas y la fecha y los cauces de evaluación de la 
efectividad de las mismas. Asimismo, deberá quedar constancia escrita de la  
posibilidad de modificar el compromiso en caso de incumplimiento por alguna de las 
partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

 
Una vez suscrito el compromiso educativo o de convivencia, el tutor o tutora 

dará traslado del mismo al director o directora del centro, que lo comunicará al 
Consejo Escolar. 
 

El  Consejo  Escolar,  a  través  de  la  comisión  de  convivencia  en  el  caso  de  
los  compromisos  de  convivencia,  garantizará la efectividad de los compromisos que 
se suscriban en el centro y propondrá la adopción de medidas e iniciativas en caso de 
incumplimiento”. 

 
 Basándonos por tanto en dicha normativa hemos resuelto, una vez consensuado 
en los ciclos, emplear para nuestro centro este compromiso educativo y de convivencia, 
que incluye el seguimiento del mismo. 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


